
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía para la efectividad de la 
garantía real de prenda. 

Demandante Ramón Antonio Castaño Loaiza 

Demandado Hernando Araque Paniagua 

Radicado 05001-40-03-010-2020-000521-00 

Asunto Auto libra mandamiento de pago 

 

Una vez subsanados los requisitos exigidos por esta Dependencia y toda vez que la 

presente demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 82, 

83, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL (PRENDA) DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de RAMÓN ANTONIO 

CASTAÑO LOAIZA y en contra de HERNANDO ARAQUE PANIAGUA, por la 

siguiente suma de dinero: 

  

 QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PEROS M/L. 

($15.800.000.oo) por concepto del capital adeudado en la letra de cambio 

base de recaudo, garantizado con prenda abierta sin tenencia del acreedor, 

más los intereses de mora a partir del 26 de abril de 2019, hasta la 

cancelación total de la obligación, al interés bancario corriente certificado 

para cada periodo por la Superintendencia Financiera (Artículo 111 de la Ley 

510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento del demandado HERNANDO ARAQUE 

PANIAGUA de conformidad con los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso, toda vez que el demandante manifiesta que desconoce la dirección física y 

electrónica de la parte demandada. En consecuencia, se ordena a la Secretaría del 

Despacho, efectuar la publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de 



Personas Emplazadas, sin necesidad de que este sea publicado en un medio escrito 

y de amplia circulación, tal y como lo prescribe el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020.  

 

CUARTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante dentro del 

presente proceso al profesional en derecho, CARLOS ALBERTO FLÓREZ 

GUZMÁN, portador de la T.P 64.960 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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